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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Filiación Extramatrimonial  

Demandante I.C.B.F en interés de la menor CPM hija de la señora ERIKA 

JOHANA PERDOMO MESA identificada con la cc 

1.000.407.585 

Demandado JUAN CAMILO GIRALDO ACOSTA Identificado con cc 

1.026.145.807 

Radicado No. 05001- 31- 10- 007- 2022-00472-00 

Providencia Auto 780   

Asunto  Corrige Sentencia  

 

Atendiendo el escrito allegado por la Defensora de Familia adscritas al I.C:B.F y revisado el 

expediente, observa el Despacho que en la sentencia proferida dentro del proceso de la 

referencia, se señalaron algunos datos incorrectos, respecto de la fecha de nacimiento de la 

menor. 

 

Por su parte, el artículo 286 del Código General del Proceso reza:  
 
“…Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 
corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 
auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 
palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan 
en ella.”   
 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

MEDELLIN,  

 

RESUELVE 

 

Corregir el numeral PRIMERO de la sentencia proferida el veintinueve (29) de junio de dos mil 

veintitrés (2023), que quedará así: DECLÁRASE que el señor JUAN CAMILO GIRALDO 

ACOSTA identificado con CC. No. 1.026.145.807, es el padre biológico extramatrimonial de la 

menor CELESTE PERDOMO MESA, nacida el 19 de agosto de 2018, hija de la señora ERIKA 

JOHANA PERDOMO MESA identificada con CC. No. 1.000.407.585. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 

JUEZA 
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Alc  

Firmado Por:

Ana Paula Puerta Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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